
nnregaclon cM Duero, En efecto , sefíores, la navegación del Duero es 
una empresa que La utilidad que puede reportar influye mas inmedia
tamente en las provincias por donde pasan sus aguas, y  no es extraño 
que hayan tenido que hacer algunos sacrificios mas; pero el Sr. Sán
chez de la Fuente sabe que el G obierno, á pesar de todas las escaseces 
que son notorias, lia dirigido una atención privilegiada d la navega
ción del Duero, y hoy mismo se están realizando los medios necesa
rios para que la navegación del Duero sea expedita; y se está estable
ciendo el nuevo puerto, que aventaja al que tenia anteriormente, y  
algunas obras en el rio que impedían su navegación franca: todo estoes 
en la parte española; en la portuguesa se han hecho invitaciones por el 
Sr. Ministro de Estado para quc.se ponga corriente la de aquella par
te , y últimamente están tomadas todas las disposiciones para que la 
navegación del Duero sea todo lo ventajosa posible á las provincias de 
.Castilla, y si hubiese fondos esa atención no la desatendería de ningu
na manera el Gobierno, como no la ha desatendido.

Si hablé yo de la necesidad de establecer caminos estratégicos en 
las provincias de Castellón de la Plana y  Teruel , dije que tuve ese 
pensamiento algunos años hace; concebí la necesidad de que concluida 
]a guerra se impidiese para siempre el que fuese alli la madriguera de 

« los malhechores, y  ahora corno Ministro de la Gobernación añadiré 
que teniendo muchas minas de carbón de piedra las montañas del maes
trazgo, seria m uy conveniente que hubiese caminos para poderlo con
ducir desde esta p artea  donde fuese necesario, porque no hay otro 
punto hasta ahora en donde se sepa que hay carbón de piedra que pue
da extraerse por nuesteos puertos del mediterráneo.

El Congreso acordó se pasase á otro asunto.
El Sr. Vicepresidente ACUNA : Se va á proceder á la discusión 

del dictamen sobre el pago de alcabalas en la venta de bienes nacio
nales.

Se leyó este proyecto compuesto de un solo artículo, en el que se es
tablecía que el derecho de alcabala se cobrase únicamente en lo que cor
respondiese d la cantidad en que se vendieran estos bienes.

El Sr. AILLON dijo que solo pedia la palabra en contra para po
d e r  presentar una enmienda d este articulo.

1 El Sr. SANCHEZ DE LA F U E N T E  dijo que la comieion no ten
dría inconveniente en adm itir la enmienda si el Congreso lo conside
raba oportuno.

Se leyó la enmienda por primera vez y  pasó á la comisión.
El Sr. SURRiV Y  R U L L , M inis tro  de H a c i e n d a : Yo creo que es

ta discusión debería suspenderse, pues siendo una cuestión tan delica
da, el Gobierno no ha tenido tiempo por no saber que estaba señalada 
esta discusión para hoy, de prevenirse para contestar á las observacio
nes que pudieran, hacerse en la discusión.

El Sr. SANCHEZ D E LA  F U E N T E : Este dictdraen está sobre 
la mesa desde el día 31 de J u lio , y  por consiguiente puesto á la orden 
del día desde el momento que quedó sobre ella.

El Sr. TEM PRADO  apoyó el dictamen de la com isión, funda'n- 
dose en que este era un derecho monstruoso, que debe restringirse 
hasta que sea llegado el caso de abolición completa.

El Sr. M EN D IZ A B A L : Aunque he pedido la palabra en contra, 
yo estoy de acuerdo con la comisión en el espíritu de su proyecto. 
Convengo eis que una de las cosas que mas perjudica á la subdivi
sión de la propiedad es el. derecho de alcabala. Impugno el proyecto 
porque no mé^parece m uy exp lícito , y  en este sentido hago una adi
ción que si la admitiera la comisión yo le daria m i voto á su proyec
to. Esta adición es que la alcabala que se pague respecto á los bienes 
de que trata el proyecto sea en la moneda.en que se haya hecho la ven
ta de la finca.

La comisión manifestó que admitía la adición del Sr. Mendizabal.
El Sr. VIGENS expuso que si el Sr, M inistro de Hacienda no te

nia noticia del proyecto en cuestión, la culpa era del que hablaba, 
pues como presidente de la comisión debia haberle avisado á S. S ., y  
que si no lo habia hecho habia sido por la sencilla razón de saberse ya 
anteriormente cómo opinaba el Sr. Ministro sobre esta materia.

El Sr. SU RR A  Y R U L L , Minis tro  de H acienda  .* Ya ve el Con
greso el caso raro en que se halla el Gobierno respecto de la cuestión 
presente; y atendiendo d esto asi como á que la comisión ha admitido 
el articulo adicional del Sr. A illon  y la adición del Sr. Mendizabal; 
creo que seria conveniente suspender lo menos por 24 horas esta dis
cusión para que el Gobierno y  la comisión se pongan enteramente de 
acuerdo.

El Sr. RUIZ DE L  ARBOL (de la comisión) : La comisión está con-, 
forme en que se suspenda está discusión según ha propuesto el Sr. M i
nistro de Hacienda.

El Sr. PRESIDEN TE suspendió la discusión.
El Sr. PASC U A L: Parece que esta mañana se ha suspendido la 

discusión del proyecto sobre pago de derechos de las primeras mate
rias que introducen para su elaboración los alfareros por no hallarse 
presentes los individuos de la comisión que ha presentado el proyecto. 
Estos individuos, que forman otra comisión que entiende en asunto 
también importante , se hallaba esta mañana reunida deliberando so
bre dicho asunto, por esto no se hallaban presentes sus individuos; 

.ahora lo están y lo ponen en conocimiento de la mesa y  del Congreso.
• Se leyeron y  quedaron sobre la mesa dos dictám enes,de la com i

sión nombrada para examinar el proyecto de ley presentado por el 
‘Gobierno sobre capitalización de los intereses de la deuda.

El Sr. PR ESIDEN TE: Maííana continuarán los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión,
Eran las dos y  media.

MADRID 5  DE AGOSTO.

Continuando hoy en el Senado la discusión del 
art. l.° del proyecto de ley relativo á la dotación del 
culto y clero, ha usado de la palabra en contra el 
Sr. D. Juan Nepomuceno San M ig u e l , y  S. S. apro
vechó está ocasión no ya para combatir directamen
t e  dicho art. 1?, sino para manifestar sus opiniones  
respecto de la contribución decimal y  la disciplina de la Iglesia.

El Sr. de los Heros, que le contestó haciéndose  
.Cárgo de todas las opiniones y argumentos que ha
bia emitido aquel Sr. Senador, trató esta materia 
con la profundidad que acostumbra, y  al mismo 
tiempo con la erudición que distingue los discursos 
de.este. Sr. Senador.

Suspendida por el Sr. Presidente esta discusión, 
y pasándose á la del proyecto de ley relativo á la an
ticipación de 60 m illones, habló el Sr. Campiizano 
Miegrea de la::totalidad de este proyecto, y manifestó 
sii deseo dé que no se confundiese y amalgamase 
el pensamiento capital de la anticipación de_ los 60 
Huilones coir el de la- centralización de la deuda flotante. '

Como el Sr. Campuzano no habla de frente ata
cado el proyecto, por eso el Sr, M inistro de H acien
da que Je contestó no se limitó á satisfacer la obser
vación de aquel Sr. Senador, explicando para ello 
*3 naturaleza é índole del proyecto que se discutia, 
Sjno que sp hizo cargo y  e^amiinó, Con aplicaciou aj

presente proyecto, las doctrinas que sobre operacio
nes de crédito habia vertido el Sr. Campuzano.

Con motivo de haber indicado el Sr, Campuzano 
las circunstancias y el genio , que en juicio de S. S. 
contribuyeron á la victoria de Luchana , observó 
después el*Sr. general Linaje que la situación en 
que se hallaba el ejército antes de la batalla terri
ble de Luchana y algunos dias después de haber en
trado en Bilbao, era capaz de hacer mas esclarecido 
el mérito y heroísmo de nuestros valientes soldados.

Habiéndose declarado haber lugar á deliberar por 
artículos, fueron estos aprobados sucesivamente y  
sin discusión.

Las sesiones del Congreso comienzan á decaer de 
Ínteres; la asistencia falta, y los objetos son de un 
orden secundario: todo anuncia la próxima suspen
sión de las tareas legislativas que solo la importan
cia y la necesidad de los proyectos pendientes de la 
resolución del Senado sostienen todavía aunque pe
nosa y débilmente.

A  primera hora se ha dado cuenta de la remisión 
hecha por el Gobierno de varios ejemplares de la fa
mosa protesta de S. M. la Reina Madre contra la 
declaración de la vacante en la tutela, y del mani
fiesto que el Regente del Reino y el Gabinete han 
juzgado oportuno hacer con este motivo á la nación  
española. Acordado que fue que se repartieran y ar
chivaran los sobrantes, se ha continuado en el exa
men del proyecto de ley sobre viudedades de las co
mandancias de las plazas militares,

E l art. 2? y último del proyecto ha sido aproba
do, y la orden del dia llamó á continuación el rela
tivo á que se haga efectiva en favor de los pueblos 
la parte que de la renta del aguardiente les corres
ponde como arbitrio municipal, E l Sr. Serrano ha 
solicitado que se suspendiese tratar de este asunto 
por no hallarse presentes sut demas compañeros de 
comisión.

Otro tanto ha sucedido con el proyecto de rebaja 
en el derecho de puertas á ciertos artículos fabriles, 
y al terminarse la sesión ha sido solo cuando el se
ñor Pascual ha expuesto que podria tratarse de él 
por haber concurrido ya algunos de los indiv iduos  
de la comisión; mas como la sesión se hallase ya á 
punto de con c lu ir , el Sr. Presidente ha dejado este 
asunto para otro dia.

E l Sr. Temprado ha anunciado una interpelación  
al Gobierno á fin de que se revocase una Real orden 
que apremia á los pueblos de Castellón de la l^lana 
al pago de las contribuciones atrasadas; proponia 
ademas el Sr. Temprado que se atendiese al pro
pio tiempo á la construcción de las obras públicas 
proyectadas ó comenzadas en aquella provincia. E l  
objeto de esta interpelación era patente desde el ins
tante en que el Sr. Diputado la anunció , á saber: el 
de,sacar algún partido de la mala fortuna que en la 
sesión anterior cupo á un proyecto de ley que ten
día á esto mismo.

De aqui han tomado ocasión varios Sres. D ipu
tados para hablar de la necesidad de proteger asi
mismo las obras pendientes en sus respectivas pro
vincias: el Ministerio ha hecho ver la solicitud con 
que se trabaja en este sentido, y e] Congreso, des
pués de completada la discusión conforme establece 
el reglamento, ha acordado pasar á otro asunto.

E l proyecto de ley para que no se exijan alcaba
las en las trasmisiones de compras de bienes nacio
nales, ha venido luego á discusión. El Gobierno ha 
manifestado por medio del Sr. Ministro de Hacienda 
no hallarse enterado de este asunto , que ignoraba 
estuviese en el caso de la discusión , y que hasta 
cierto punto, y salvas algunas diferencias de ínteres, 
estaba previsto en uno de los proyectos presentados 
por el Gobierno. Esto ha dado motivo á alguna os
cilación, hasta que confirmando el Sr. Yicens como 
presidente de la com isión, y explicando las causas de 
no haberse creído necesario conferenciar con el G o
bierno sobre aquel dictamen, se ha suspendido tra
tar de él en la sesión de este dia.

E l Sr, Presidente ha citado al Congreso para 
mañana. _ _ _ _ _ _ _  . _

INDICE
de los Reales decretos , ordenes y  circulares publicadas en 

este periódico en los dos meses anteriores.
junio.

Real  decreto expedi do por el ministerio de H a c i e n d a ,  por  el 
que se es tablece úna comisión para que  con toda brevedad 
proponga lo que considere inas conveniente acerca de los 
t raba j os  hechos en la misma Secre t ar í a para e x tende r  el 
plau de contribuciones que ha de presentarse á las Cortes 
con el presupuesto general  de gastos d e ! 8 4 2 .  ( M ú m .  3419.)  

  del mismo miaisterio estableciendo una comisión c o m
puesta de un individuo por c a j a  minister io y otras perso
nas,  para que á la mayor  breve dad  proponga lo conveuien 
te acerca de los formular ios  proyectados en el ministerio 
de Ha ci en da  de los presnpueslos part iculares  y del  gener al  
de los gastos del Estado.  ( Id. )

_ expedi do por  el ministerio de la Gobernación de la P e 
nínsula aut or i zando al Minis t ro d e L r a m o  para la for ma
ción de un proyecto de ley para el establecimiento de b a n 
cos en las provincias que  por t iempo l imitado suministren 
fondos á los labradores  con la conveniente lianza y mediau- 
te una módiea ret r ibución.  ( Nú m .  2430. )

, concediendo el uso de media firma al Sr,  Mi nis t ro  de 
la Guer ra .  ( Id. )

____ nombrando Senador  por las Islas Baleares a D» Jo^c M a 
ría Cal at r ava  en reemplazo de D. J u a n  Massauer .  ( N ú 
mero 2421.)  . , ,

Ci rcul ar  del minister io de la G u e rr a  concediendo á los i nd i -  
viduos procedentes del convenio de V e r g a r a  el termino 
i mprorogabl e do cuat ro meses para que puedan m e jo ra r  su 
pr ueba acerca del derecho que Ies asiste a los empleos* 
grados y condecoraciones que obtuvier on de D, Garlos* 
( í d em. )v del  mismo minister io decl ar ando que los individuos  á 
quienes por los documeutos que  acompañaron a sus ins tan
cias,  solo puede declarárseles un empleo iufer ior  al q u e  
han expuesto se hal laban si rviendo cuando se verificó el  
convenio de V e r g a r a .  cont inúen en la misma si tuación y  
con los mismas goces y categoría en que ac tua l me nt e so 
e ncu en t ra n ,  hasta que defini t ivamente se r esuelvan sus e x 
pedientes de reval idación.  ( Id . )

Real  decreto confiriendo el cargo de capi tán general  de laa 
provincias Vascongadas al mariscal  de campo de los ejérci
tos nacionales D. Francisco de Paula  Alcalá,  ( N ú m .  2 4 2 1 . )  

_____ para que todos los fondos de la nación desde el m o 
mento que se recauden se tengan exclus ivamente a di spo-  
s icion.de la dirección general  del Estado.  ( I d . )

Ci rc ul ar  del  ministerio de la Gobernación de la Pen íns ul a  
para que por la dirección de correos se ins t r uyan todos los 
expedientes  de provisión y se propongan los oportunos  
nombramientos  acerca de la apt i tud y méri tos de los p r e 
tendientes  para las varias dependencias  del  ramo de cor-* 
reos. ( I d . )

Real  decreto nombrando Senador  por  la provincia de L o g r o 
ño á D. M a r t i n  F er na ndez  de N a v a r r e t e  en lugar  del  m a r 
ques  de Someruelos  que renunció dicho cargo.  ( I d . )

L e y  concediendo el aumento de pensión a los huél lanos  do 
D. Domingo M u r u a g a  asesinado por los facciosos. ( N ú m e 
ro 2425.)

Real  decreto reponiendo en el ejercicio de la plaza de co n
juez decano del t r ibunal  apostólico y Real  de la gr ac ia  
del excusado á D. J u a n  Nicasio Gal lego.  ( Id . )

Circul ar  para que se l leve á efecto el Real  decreto sobre las 
reglas que han de observarse en el deposi to de cabal los  
sobrantes que  en el dia t iene cada regimieuto.  (  N ú m e 
ro 2 4 2 7 , )

Rea l  orden expedida  por  el minister io de la Gober nac ión 
de la Pení ns ula  nombr ando una comisión para  cyie f or me 
una ley de ayuntamientos  y diputaciones pr ovinciales.  
( Idem. )

 del  mismo ministerio para que se establezcan las t res
plazas de tasadores de j oyas  en esta Corte.  ( Id. )

_  del mismo para que desde la fecha de la misma hasta 
Set iembre pr óximo v e ni d e r o ,  en que cesará la reserva de  
los g r a d o s ,  se admit i rán en las uni vers i dades  los recursos  
de los cursantes que  por haber  estado con las armas en la 
mano pretendan se les declare con derecho á los grados do 
premio reservados para ellos conforme á la c i rcu l ar  de la 
dirección genera l  de estudios de 26 de Agosto de 1838.  
( N ú m .  2428. )

de dicho minister io f acul tando á la dirección gener al  
de Caminos para que sin perdida de t iempo saque á públ ica  
subasta la ejecución del puente proyectado sobre el a r r oyo  
de ViñueJas  en el punto doude atraviesa la car r et era  de  
Francia .  ( I d . )

  c i rcul ar  del ministerio de la G u e r r a  para que el r eg i 
miento provisional  de cabal ler ía de Guias del  general  d e l  
ejerci to del No r t e  se denomine L us i ta n i a , 8? l igero.  ( N ú 
mero 2429. )

L ey  sancionada por la que se antoriza al Gobierno de S. M .  
para transigir  con la empresa del  canal  de Castil la.  ( N ú m e 
ro' 2450.)

Real  decreto expedi do por  el ministerio de la G u er r a  es t a
bleciendo una j unta  para que en vista de los trabajos he* 

ichos hasta ahora relat ivos á la revisión de las ordenanzas  
del ejerci to,  presente con la brevedad posible un proyecto 
que las abrace en toda su extensión.  ( Nú m.  2431. )

C irc ul ar  del  mismo ministerio para qne en lo sucesivo no se 
de curso « instancia alguna de ningún individuo del  e j e rc í -  
to , sea cualqui era  la clase á que per t enezca ,  como no es 
te di r igida por el condncto r egular  de sus gefes. ( Id . )

del  propio ministerio fijando el termino de des meses 
i mprorogables  en la Península y en los dominios de U l t r a 
m a r  para que los individuos del ejerci to puedan p romo ver  
las reclamaciones á empl eos ,  grados y remuneraciones por  
méri tos contraidos en la g ue r r a  civil.  (Id.

  del  indicado ministerio para que en lo sucesivo en sa
de curso á ninguna solicitud de próroga de licencia t e m po 
ral  á los individuos del ejerci to como no sea por casos e x 
cepcionales ,  y por absoluta falta de salud plenamente jus 
tificada. ( Idem. )

  del  expresado minister io para q u e  desde luego se e x 
pidan las licencias absolutas á los cumpl idos  del ejerci to y  

. milicias provinciales procedentes de las quintas decretadas  
en 24 de F e b re r o  y 31 de Diciembre de 1834. ( N u m e 
ro 2433. )

Real  decreto nombrando Senador  por la provincia de L u g o  
al mariscal  d e  campo de los ejércitos nacionales D. Joa* 
quin Ponte en reemplazo dei-conde de F o n t a o ,  que ha r e
nunciado dicho cargo. ( Id . )

Real  orden expedida por el ministerio de M a r i n a ,  Comercio 
y Gobernación de U l t r a m a r ,  para que  no se dé curso á las 
solicitudes que diri jan los individuos de la a r ma da  nacio
nal como no vengan dir igidas por conducto de los gefes 
respectivos.  ( N ú m .  2435.)

Circnlar  ex pedi da  por el ministerio de la G u er ra  concediendo 
una condecoración á los que  en 3 de Agosto de 1824 se 
ap oder ar on  y defendieron la plaza de Tar i f a.  ( Num.  2437?)

 ̂ del  mismo ministerio nombr ando los individuos de la 
j un t a  de calificación para en t ender  en los juicios c o nt ra 
dictorios que  se i ns t ruyan á los que  aspiren á obt ener  la 
condecoración otorgada en 14 de Mayo ul t imo pa ra  los 
individuos que penet raron con las armas en la mauo por  la 
f rontera  para res tablecer  el gistema constitucional.  ( I d . )  

Real  decreto nombr ando Senadores por las provincias do 
Orense , Cáceres , León é Islas Baleares.  ( I d . )

   para que el presupuesto general  J e  ingresos y gastos
esté concluido y pronto para  poder  ser presentado 4 las



Cortos en 30 de Setiembre del ano anterior al en que ha 
de regir después de • examinado y aprobado por los dos 
cuerpos cólegisladores. (Núm. §438.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que por los gefes del ramo dependientes de dicha Se
cretaría no se de curso á iiihguná solicitud de licencias como 
no esté legítimamente probada la causa por que se pide. 
(Idem.)

Ley sancionada declarando para que la deuda liquidada desde 
1? de Marzo de 1836 sea igual en todos sus efectos y apli
caciones á la de igual clase liquidada con anterioridad á di
cha fecha. (Núm . §459.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península en
cargando á los gefes políticos ausilien á los dependientes de 
la Hacienda nacional á fin de reprimir y evitar el contra 
bando. (Núm* 2441.)

Real orden expedida por el ministerio de Hacienda decla
rando que en todos los casos en que los empleados del ra
mo salgan alcanzados en alguna cantidad por causa de mal
versación de fondos queden separados de sus destinos é in
habilitados de obtener nueva colocación. (Núm. 2442.)

-  del mismo ministerio para que D. Ramón María Cala- 
travá vuelva á desempeñar la contaduría general de Dis
tribución, y nombrando para subsecretario de Hacienda á 
D. Pedro Jontoya. (Id .)

_ _  de dicho ministerio para que mensualmente se publique 
en el Boletín oficial de cada provincia un estado de ingre
sos y distribución de caudales con ai reglo al modelo que 
acompaña. (Núm. 2 4 44 )

Real decreto expedido por el ministerio de M arina,  Comer
cio y Gobernación de U ltram ar por el que se dispone que 
el colegio militar naval creado por decreto de 28 de F e 
brero último, se establezca en el departamento del Ferrol. 
(Ideni.)

Real orden del mismo ministerio para que el presidente de 
Ja junta de Almirantazgo dé las órdenes competentes á fin 
de que la marina auxilie á los dependientes de la Hacien
da nacional en las medidas de exterminar el contrabando, 
( ídem.)

C ircn larde!  ministerio de Gracia y Justicia á los regentes de 
las audiencias para que vigilen cuidadosamente la perfecta 
y breve instrucción y determinación de las causas de frau
de. (Id.)

Real decreto concediendo á la villa de Tora la gracia de que 
pueda usar desde ahora el título de M uy leal y  constante. 
(Núm. 2447.)

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la Península para que el director general de Presidios cui
de de que en ellos se establezcan talleres ó trabajos en que 
los penados se ejerciten con utilidad de ellos mismos y del 
Estado. (Id.)

Real decreto para que se forme y publique por todo el rei
nó un manifiesto del Gobierno en que detenidamente y con 
la dignidad quede es propia se vindique su conducta y ex 
pongan todos los agravios que España y su Iglesia han re
cibido de la corte de Piorna desde el advenimiento de la 
Reina Isabel i i  al trono de sus mayores. (Núm. 2448.)

lüLIO.
Real orden expedida por el ministerio de Hacienda para que 

el pagó de la medía anata se verifique con sueldos deven
gados y nó percibidos en la época corriente de presupues
tos. (Ñúrm 2450.)

Distribución hecha por el ministerio de Hacienda de los fon
dos que bah resultado existentes en fin de Mayo ú l t i 
mo, ¿fe. (Núm. 2451.)

Reales decretos nombrando Senadores por distintas provin
cias. (Núm. 2452 )

otro concediendo al ministro de la Gobernación de la 
Península el uso de la media firma. ( Id .)

Circular expedida por el ministerio de Hacienda para que en 
las capitales de distritos militares se forme una junta com
puesta del 'capitán general, intendente, asesores de la sub- 
delegaeion de rentas* un coronel y uíi oficial de graduación 
que se ocupen én el exáinen de la distribución de los efec
tos que se aprehendan por las fuerzas del ejército destina- 
da§ á la persecución del contrabando en sú respectivo dis
trito. (Id .)

Real dercreto estableciendo una junta de ultramar para que 
revisando las leyes de Indias proponga las que hayan de 
quedar vigentes. ( Núrii* 2454.)

Real orden expedida por el ministerio de Hacienda para que 
por los gefes de la hacienda pública se concilio con res
pecto á los empleados cesantes del ramo el cumplimiento 
de lo preceptuado en él art. 3? del decreto de 25 de N o
viembre del año próximo pasado , con las circunstancias 
particulares de estos, permitiéndoles sin consultar aproba
ción superior el que residan en los diferentes puntos del 
Reino donde pueda convenirles para curarse sus dolencias. 
(Núm. 2455.)

 del mismo ministerio suprimiendo el título de conde de
Biarambeu. ( Id .)

_ _ d e l  dicho declarando también suprimido el título de 
marques de Buena vista. ( Id .)

Nota de ingresos calculados para el mes de Ju l io ,  y su dis
tribución en la parle necesaria á cubrir  los gastes repro
ductivos. (Núm. 2459.)

Real orden expedida por el ministerio de Hacienda inclu
yendo la que con fecha 28 de Junio último le pasó el de 
Gracia y Justicia ,  por la que queda suprimido el título 
de conde de Lebrija. (Id.)

Real decreto concediendo el usó de la media firma al señor 
Ministro de Gracia y Justicia. (Núm. 2460.)

Ley  sancionada, por la que se autoriza al Gobierno para que 
pueda plantear en la Península é islas adyacentes, a ex
cepción de las Canarias, los aranceles. (Núm. 2461.)

Real decreto nombrando intendente de Málaga en propiedad 
á D. Pedro Lillo. (Núm. 2464.)

Real orden para que por ahora rija el arancel especial de 26 
de Enero de 1789 en su único derecho con respecto á los 
que pagan los géneros, frutos y efectos de las provincias 
exentas á su importación. ( Id .)

por la que se establece que las administraciones de cor
reos puedan librar desde la cantidad de 10 rs. hasta la de 
2 0 0 ,  observándose las reglas que en la misma se orevie- 
Keu. (Núm. 2463.)

- para que por medio de una johtá se califique á los em> 
picados de Hacienda que quedaron suspensos de sus desti
nos por ins juntas provinciales de gobierno organizadas en 
Setiembre último á consecuencia de los sucesos de aquella 
época. (Núm. 2467.)

Circular expedida por el ministerio de la guerra para qué 
los capitanes generales c inspectores y directores de las ar-  
íilas no den curso á ninguna solicitud que no sea de indi
viduos militares. (Núm. 2469.)

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la Península disponiendo que el alistamiento de U m atr i
cula para el curso comience en las universidades en 1? de 
Octubre de cada año, concluyendo en 3 Í  del 'mismo. (Id.)

^  -■ del misino ministerio para que la  exposición pública de 
los productos de la industria española empiece él 19 de 
Noviembre de esté año, permaneciendo abierta basta el 20 
de Diciembre siguiente. ( Id .)

Real decreto expedido por el ministerio de Hacienda ¡para 
que desde 1? dé Agosto próximo queden centralizados eti

. una sola caja todos los fondos del Estado. ( Id .)
R e a l  orden  e x p e d i d a  per el  mi ni s t e r i o  d e  la GuerVa para q u e  

Se co nc e da  l i cencia  a bs o l ut a  á iodos  los hi jos  d e  v i u da s  p o
bres  de  s o l e mn id ad  que t e ng a n Otro ú otros  s i r v ie n do  en 
el  e j e r c i t o ,  sin mas Varones  q u e  las a y u d e n  á sos tenerse .  
(Núm. 2471.)

Real decreto expedido por el ministerio de la Guerra ha
ciendo extensivo el de la Regencia de 7 de Diciembre ú l 
timo, y los derechos y ventajas que por él se conceden á 
los individuos de cuerpos francos, á los gefes, oficiales é 
individuos de tropa de los batallones de Milicia nacional 
movilizada de Catalana* y al batallón y escuadrón de Cá- 
cores. (Núm. 2474.)

Circular del mismo ministerio fijando las reglas bajo las cua
les han de proceder los interesados, para justificar las con
diciones expresadas en el decreto anterior. (Id .)

Real decreto nombrando al teniente general D. Mariano R¡- 
cafort capitán general de Castilla la Vieja j y al de igual 
clase D. José Carratalá para la vacante que aquel deja de 
Andalucía. (Núm. 2475.)
- -  nombrando fiscal militar del tr ibunal supremo de Guer
ra y Marina al mariscal de campo D. Santiago Otero. (Id.)

Circular del ministerio dé la Guerra señalando el plazo de 
cinco meses, que terminarán en 31 de Diciembre del p re
sente año, para la presentación de las instancias en solici
tud de pensiones de las familias de Milicianos nacionales, 
patriotas y demás españoles que hubiesen muerto ó se hu
biesen inutilizado en acción de guerra. ( Id .)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península 
acerca de que los colegios sobre cuya base se trata de orga
nizar los nuevos institutos, continúen prestando á la ense
ñanza los misinos servicios hasta el dia en que puedan con
vertirse en institutos de segunda enseñanza. (Núm. 2476.)

Real decreto nombrando Senadores por las provincias de Va
lencia, Valladolid y  Ciudad Rea!. (Núm. 2477.)

Circular expedida por el ministerio de la Guerra aclarando 
los artículos 78 y 79 de la ordenanza orgánica de la M ili
cia nacional sobre el orden que debe guardar en las forma
ciones. (Núm. 2479).

Real decreto para que pór el ministerio de la Gobernación de 
la Península se presenten á las Cortes los presupuestos de 
gastos provinciales y municipales de 1842. (Id.)

  para que las corporaciones ó gefes encargados de los es
tablecimientos de beneficencia faciliten bajo su responsabi
lidad noticias exactas de la procedencia de la fundación 
de sus rentas (Id.)
■ - para que una comisión de personas de ilustración y pa
triotismo se encargue de revisar el actual reglamento de 
beneficencia. ( Id .)

  Concediendo una condecoración á todos los que fueron
perseguidos por su adhesión al sistema constitucional. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península ex
citando á las sociedades económicas para que exciten á los 
ar tis tas ,  fabricantes y artesanos á que concurran con los 
productos de su industria á la exposición pública, según lo 
prevenido en la orden expedida en Í6  del corriente. (Id .)

A yu n ta m ien to  constitucional de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Juan Manuel González Acevedo por el Sr. promotor fiscal 
D. Candido Manuel de Nocedal , un artículo en verso inser
to en el num 1277 del periódico Correo nacional ¡ e I cual 
principia: «E l  siglo es ya de los proscritos R eyes ,”  y con
cluye : «  El corazón de España yo te envió ,” se procedió á 
celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arre
glo a la ley debian componer el jurado de acusación , y pre
vias las formalidades que la misma previene, tocó á los suge- 
tos siguientes : D. Juan  de Zengotita Bengoa, D. Vicente Pe
reda, D. Juan Vicente Carrasco, D. Antonio Sanz y Barea, 
D. Narciso Soria , D. Ambrosio Labiano, D. Cristóbal Mario, 
D. Dámaso Aparicio y D. Vicente de Cano, quienes declara
ron por cuatro votos contra cinco no haber lugar á la forma
ción de causa. Madrid 3 de Agosto de 1841. =* Cipriano Ma* 
ría Clemenein, secretario.

BOLSA D E M A D R ID .

 Cotización del día 5 á las tres de la tarde.
E f e c t o s  p u b l i c o s .

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5  po r  100 , 00. 
T ítulos al portador del 5 por 100, 23¿ con cupones al 

contado: 2 3 f  y  24 á v. f. & yol. con cu pones.
Idem del 5 por 100 procedentes de Ja conversión de la 

deüda exterior,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por- 100 á p a p e l> 00.
Idem sin in te rés , 00.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

oándres, á 90 dias,  3 7 | .  Coruña, £ d.
G ranada ,  £ id. 

>aris, 16 din. Málaga, £ b.
Santander,  £ id. 

Alicante, par .  Santiago, 1 pap. d*
Barcelona, á ps. fs . , £ b. Sev il la ,  par d.
li lbao,  £ id. Valencia, id. id.
*ádiz, ^ b. Zaragoza ,  £ d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

t ' N  virtüd de providencia del Sr. D. José Serrano y León 
^  auditor de guerra honorario y juez de primera instancia 
de esta cap i ta l , refendada del escribano de numero del crU 
fnen de la misma D. José Rodríguez del Castillo , acordada 
en cierta causa criminal que de oficio pende en dicho juzga
do ,  se cita y llama á D. Víctor Z u as t i , empresario de qifin% 
tós que fue en esta corte ,  en la que residía, calle de Hoita- 
Ieza> en el año pasado de 1839, cuya existencia y paradero se 
ignoró, para que tan luego de como llegue á su noticia este 
anuncio se presente en la audiencia de dicho Sr. juez, que ja 
tiene-calle de Barrionuevo, núm. 15, cuarto principal, de nue
ve á docé de la mañana , á fin de recibirle cierta declaración 
y que evacúe las citas que le resultan de dicha causa, en |a 
inteligencia que de uo verificarlo le parará el perjnicio que 
haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

C ODI GO penal , o sea recopilación de cuantos delitos y 
^  ñas comprenden las leyes, Reales decretos, Reales ór
denes y mas resoluciones generales expedidas desde 1? de Oc
tubre de 1832 , en que por separación del ministerio Calo, 
rnarde dio principio urt cambio en el sistema gubernativo, 
hasta la actualidad; presentados por orden alfabético y cro
nológico, obra muy útil á toda clase de ciudadanos, pero eon 
particularidad á fiscales, jueces, abogados y mas que de al
gún modo tienen intervención en asuntos judiciales. Por el li
cenciado D. Antonio Puga y A rau jo ,  abogado de los tribu
nales del reino.

Se hallará en la librería de SU editor D. Ignacio Boix, 
calle de Carretas , núm. B , y en las principales librerías del 
reino. Un tomo en 8?, á 10 rs. rústica y 12 pasta. 1

A d ve rte n c ia .

A los que deseen adquirir  esta obra de las provincias abo
narán en casa de los comisionados 12 rs. v n . , y se les remiti
rá franca de porte por el correo.

C l N  embargo de que en el T ratado  de cuenta y  razón en 
par t i da  doble, publicado en el año de 1838 por D. Ma

nuel Víctor de Christunles, sé hace una detenida explicación 
para que cualquiera pueda foitnar por sí mismo el libro titu
lado E xtra c to  de cuentaSyb sea el Libro M ayor pertenecien• 
te á la H acienda pública de las que en él se figuran, dife
rentes personas que adquirieron dicha obra han reclamado la 
publicación, como apéndice á la misma, del expresado Libro, 
porque de esta m anera, d icen,  que adquirirán una idea com
pleta de Ja expresión que debe hacerse al trasladar á él las 
partidas del Diario. El autor no pensaba ocuparse de este tra
bajo, á no haber coincidido estas demandas con las noticias 
recibidas de las islas F ilip inas, en que al comunicarle quew 
ha establecido con éxito en todas las oficinas dé Hacienda d® 
aquellas islas el sistema de partida doble con rigorosa suje
ción á su T ra ta d o ,  le hacen indicaciones en el mismo sentido.

En este supuesto se imprimirá un Apéndice que comprende- 
derá el Diario de las operaciones de Hacienda, el Libro Mayor 
ó de cuentas, y el Índice de las mismas por orden alfabético, 
y otro Diario y Libro Mayor de las cuentas de efectos que 
no comprende el Tratado.

Se admiten suscriciones á esta publicación en la librería 
de Sojó, calle de Carretas, á 10 rs. cada ejemplar en rústica.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las ocho y media de la noche*
1? Brillante sinfonía. *
2? Se volverá á poner en escena la aplaudida comedia 

gracioso, en tres actos, arreglada al teatro español por Dop 
Ventura de la V ega ,  titulada

E L  H E R O E  POR  F U E R Z A ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actof 
D. Antonio de Guzman. *

3? Zapateado bailado por las señoras Castillo y López j  
el Sr. Casas.

4? Terminará él espectáculo con un divertido sainete.

CIRCO. A las ocho de la noche.
El drama nuevo de grande espectáculo, en cuatro actos, 

precedido de un prólogo, titulado

E L  T E R R E M O T O  DE LA  M A R TIN IC A . 

Finalizando con baile nacional.


